
 

 

SCLAJPT-04 V.00 

 

OMAR ÁNGEL MEJÍA AMADOR 

Magistrado ponente 

 

Radicación n.° 97871 

Acta 6 

 

Riohacha, La Guajira, veintiocho (28) de febrero de dos 

mil veinticuatro (2024). 

 

WILSON DE JESÚS GUTIÉRREZ CARDONA Y OTROS 

vs. CONSORCIO REMANENTES DE TELECOM 

INTEGRADO POR FIDUCIARIA LA PREVISORA S.A. - 

FIDUPREVISORA S.A., FIDUCIARIA DE DESARROLLO 

AGROPECUARIO S.A. - FIDUAGRARIA S.A. Y FIDUCIARIA 

POPULAR S.A. 

 

Es admisible el presente recurso.   

  

Córrase traslado conjunto a la parte recurrente por el 

término legal.   

  

Sobre la selección a trámite de la demanda de casación, 

se decidirá al momento de calificarla.  

 

 

Notifíquese y cúmplase. 
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